
MÓDULO II 

 

MEDICINA SOCIAL, HABILIDADES DE 
COMUNICACION E INICIACION A LA 
INVESTIGACION  

Créditos ECTS  51  
Carácter  Obligatorio  
Duración y ubicación temporal en el plan 
de estudios  

Variable de unas materias a otras  

Competencias y resultados del aprendizaje que el estudiante adquiere con el módulo II: 

1. Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. 
Consentimiento informado. Confidencialidad. Reconocer, diagnosticar y orientar el 
manejo del daño físico y mental. Implicaciones sociales y legales de la muerte. 
Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver. Diagnóstico postmortem. 
Fundamentos de criminología médica. Ser capaz de redactar documentos médico-
legales.  

2. Conocer los fundamentos de la ética médica. Bioética. Resolver conflictos éticos. 
Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, 
responsabilidad, integridad y honestidad al ejercicio de la profesión. Reconocer la 
necesidad de mantener la competencia profesional. Saber abordar la práctica 
profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura.  

3. Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la 
salud pública. Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. Reconocer los 
determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. Planificación, 
programación y evaluación de programas de salud. Prevención y protección ante 
enfermedades, lesiones y accidentes. Evaluación de la calidad asistencial y 
estrategias de seguridad del paciente. Vacunas. Epidemiología. Demografía. Conocer 
la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y 
autonómico. Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la 
actuación médica, considerando criterios de eficacia y eficiencia. Salud y 
medioambiente. Seguridad alimentaria. Salud laboral.  

4. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información 
clínica y biomédica, para obtener, organizar, interpretar y comunicar información 
clínica, científica y sanitaria. Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su 
aplicación a las ciencias médicas. Ser capaz de diseñar y realizar estudios 
estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los resultados. 
Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. Conocer la 
historia de la salud y la enfermedad. Conocer la existencia y principios de las 
medicinas alternativas. Manejar con autonomía un ordenador personal. Usar los 
sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. Conocer y 
manejar los procedimientos de documentación clínica. Comprender e interpretar 
críticamente textos científicos. Conocer los principios del método científico, la 
investigación biomédica y el ensayo clínico. Conocer los principios de la telemedicina. 
Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia.  

5. Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno 
social: Modelos de relación clínica, entrevista, comunicación verbal, no verbal e 
interferencias. Dar malas noticias. Redactar historias, informes, instrucciones y otros 
registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales. 
Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales.  

6. Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios 
éticos, las responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el 



paciente. 

7. Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la 
sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional.  

8. Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las 
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 

9. Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus 
creencias y cultura.  

10. Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su 
competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera 
autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.  

11. Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, 
adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.  

12. Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los 
problemas que aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 

13. Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, 
económicos, psicológicos y culturales.  

14. Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, 
lesiones o accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel 
individual como comunitario.  

15. Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando 
sea apropiado, tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las 
intervenciones para la promoción de la salud.  

16. Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma 
de decisiones sobre salud.  

17. Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes 
de los diferentes sistemas de salud.  

18. Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria.  

19. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y 
biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y 
sanitaria.  

20. Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades 
clínicas, terapéuticas, preventivas y de investigación.  

21. Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior 
análisis, preservando la confidencialidad de los datos.  

22. Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, 
la prevención y el manejo de las enfermedades.  

23. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información 
para la resolución de problemas, siguiendo el método científico.  

24. Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.  

25. Ser capaz de desenvolverse en ámbitos científicos y clínicos internacionales para 
participar en una investigación traslacional en el campo de la biomedicina.  

26. Adquirir el hábito de estudio de manera permanente, constante y a lo largo de la vida. 

27. Aprender a organizarse el tiempo. 
 


